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AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
 

Unidad de Gestión Educativa Local San Ignacio, pone en conocimiento el Saneamiento Físico Legal que viene 
efectuando en el marco de los artículos 21, 22 Y 23 del TUO de la LEY N° 29151 y en virtud de la LEY N° 31318 y sus 
Reglamentos, a fin que los Particulares y/o Entidades que se consideren afectados con el acto de SFL, pueden oponerse 
acreditando el derecho real, dentro de los treinta (30) días calendarios, desde la fecha de publicación en los diarios. 
 

N° INMUEBLE ÁREA M2 UBICACIÓN PARTIDA ACTO DE MATERIA SFL 

01 

DE LA  
INSTITUCIÓN  

EDUCATIVA N°  
16696 

5421.673 

CAJAMARCA 
SAN IGNACIO 

LA COIPA 
BURGOS  

02002550 
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, MEDIDAS 

PERIMÉTRICAS Y COLINDANTES 
A FAVOR DEL MINEDU - LEY 31318 

 

Asimismo, de no formularse oposición alguna, se continuará con el trámite para 
la Inscripción Registral Definitiva del SFL a favor del MINEDU - LEY 31318. 
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